
 
ACTA DE LA XXVIII  REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SALUD  

DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO  
LA HABANA, CUBA. 14 Y 15 DE JUNIO DE 2018  

  
En la República de Cuba, en los días 14 y 15 de junio del 2018 se reúne la Comisión 
de Salud del Parlamento Latinoamericano  y Caribeño, con la participación de 18 
legisladores en representación de 13 países/estados  
  

1. Sen. María Ines Polatti Vergara (Argentina)  
2. Sen. Endy Croes (Aruba)  
3. Sen.  Michael Lampe (Aruba)  
4. Dip. Alvaro Coímbra    (Bolivia)  
5. Dip. Luis Velazquez Perez    (Cuba)  
6. Dip. Elena Cristina Morales(Cuba)  
7. Dip. Gisette Seferina (Curazao)  
8. Dip. Diego Paulsen (Chile)  
9. Asam. Manuel Ochoa    (Ecuador)  
10. Asam. Carlos Vera  (Ecuador)  
11. Dip. Elizabeth Gomez (El Salvador)  
12. Dip. Rafael Balcazar Narro   (México)  
13. Dip. Claudia Ochoa (Mexico)  
14. Dip. Jose Luis Catillo Gomez (Panamá)  
15. Sen. Blanca Fonseca (Paraguay)  
16. Cong. Hernando Ismael Cevallos Flores (Perú)  
17. Dip. Martin Lema (Uruguay)  
18. Dip. Luis Enrique Gallo (Uruguay)  

  
Siendo las 9 horas de la mañana el Presidente de la Comisión, Diputado Luis 
Velázquez Pérez, da la bienvenida a los participantes y pone a consideración el 
orden del día. El cual fue aprobado por unanimidad.   
  
El presidente solicita, al haber nuevos legisladores, que tengan la gentiliza de 
presentarse uno por uno y posteriormente propone  se elija un voluntario para 
Secretario Relator de la Comisión. Se designa por unanimidad a la Diputada Claudia 
Ochoa de México.  
  
A continuación se inicia el desarrollo del orden del día.  
  
1.- Tema I: “La integración de la Ciencia,  tecnología e Innovación en América Latina 
y el Caribe”  



El Presidente presentó y cedió la palabra al Dr. Rolando Pérez Rodríguez, 
Académico Demérito de la Academia de Ciencias de Cuba quien realizó una 
ponencia sobre: “Las investigaciones biotecnológicas en la salud: actualización, 
retos y oportunidades en la integración en América Latina y el Caribe.”En su 
exposición el Dr. Rolando Pérez explicó los logros alcanzados en Cuba en materia 
de biotecnología.  
  
A continuación, el Presidente otorgó la palabra a la Directora de Ciencia y Técnica 
del Ministerio de Salud Pública de Cuba, Dra. Ileana Morales quien destacó las 
características del sistema de ciencia e innovación del país y su integración en el 
área.  
  
Luego de la intervención de la Dra. Morales, el presidente abre el debate. En el cual 
participaron los legisladores de Uruguay, Ecuador, Bolivia, Aruba y Curazao. Dichos 
parlamentarios ofrecieron detalles del sistema de salud de cada uno de sus países 
y felicitaron a los ponentes.   
  
2- Tema 2: Presentación del Proyecto de Declaración: “Cooperación en Ciencia 
y Tecnología para buscar la integración en Salud”  
  
El Dr. Luis Velázquez comenta sobre el proyecto de declaración y pasa la palabra 
al diputado boliviano Álvaro Coímbra para su presentación.   
  
Luego de la lectura del proyecto por el Dip. Coímbra el presidente abre el debate en 
el cual intervienen los siguientes legisladores:   
  

▪ Dip. Martín Lema de Uruguay el cual plantea la necesidad de promover 
estrategias que permitan favorecer la accesibilidad de los ciudadanos a los 
avances tecnológicos.   

▪ Dip. Diego Paulsen de Chile quien opina que Cuba es un ejemplo a seguir en 
cuanto al logro de la integración entre ciencia, tecnología y salud. Además 
expresó que el PARLATINO tiene el gran desafío de luchar contra las 
grandes cadenas farmacéuticas. Apoyó el planteamiento del diputado 
uruguayo.   

▪ Dip. Luis Gallo de Uruguay, plantea que el proyecto es un compromiso de 
todos los integrantes de la Comisión de Salud para trabajar y hacer cumplir 
lo que se plantea en cada uno de los países. En cuanto al artículo 3 del 
proyecto presentado señaló que debe reformularse.   

▪ Presidente, Dip. Luis Velázquez coincide en la importancia de que cada uno 
de los parlamentarios trabaje para que se cumpla la declaración y se le de 
seguimiento.   

▪ Los parlamentarios de México, Perú, Ecuador, Bolivia y El Salvador se 
refieren a las experiencias de sus países.   

  
Antes de cerrar el debate el presidente da la palabra al Vicepresidente de la 
Comisión quien propone crear un grupo de trabajo que se encargue de la revisión 
del proyecto de declaración y que se circule a todos los integrantes de la Comisión 



en diez días.  El grupo estará integrado por los diputados  Álvaro Coímbra, Diego 
Paulsen, Martín Lema, Claudia Ochoa  y el Presidente Luis Velázquez. La propuesta 
fue aprobada por unanimidad.   
  
Se levanta la sesión a las 13:15 horas.  
  
Se reinicia la sesión en la Academia de Ciencias de Cuba a las 15:00 horas.  
  
3- Exposición del Dr. Luis Velázquez Sobre el papel de la ciencia en Cuba, la 
integración de la ciencia, la tecnología y la innovación y el trabajo que realiza la 
Academia de Ciencias.   
  
4- Tema 3: Informe sobre las Leyes Modelos de la Comisión de Salud: nuevas 
propuestas para el período 2018-2019.   
  
El presidente de la Comisión realiza una intervención sobre el estado actual de las 
Leyes modelos discutidas en 2017, su aplicación e impacto.  
Luego de un amplio debate los diputados consideran que se debe presentar un 
informe donde cada parlamentario refleje cómo se están cumpliendo en su país. 
Además presentar ejemplos de leyes aprobadas en los Congresos Nacionales que 
pudieran ser replicadas.   
  
5- Tema 4: Evaluación y seguimiento del Plan de Trabajo y de los objetivos 
propuestos para el 2018.   
  
Se da lectura al plan de trabajo para la reunión de Panamá.  
  
Se acordó revisar el tema de la accesibilidad de los medicamentos y de los estudios 
de alto costo en los países de la región de América Latina y el Caribe.   
  
Se acordó aprobar el proyecto de declaración con las sugerencias realizadas y 
enviar a la dirección del Parlatino para someterlo a su aprobación.  
  
Se levanta la sesión de la Comisión alas 17:30 horas.   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



  

  



  



 
  



  


